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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL
Tipo/Número/año: Procedimiento Abreviado -  5/2022
Expediente N°: EX-2021-31462529- -GDEBA-HSEJIMSALGP 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE
Denominación: HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO DR. JOSE INGENIEROS
Domicilio: Calle 161 y 514 - MELCHOR ROMERO
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan:
ANEXO III
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Renglón
Cantidad
Código
Descripción detallada
 1
 3000
D0330152
AGUJA HIPODERMICA  CALIBRE 40/8   X UNIDAD PRESENTACION CAJA X 100AGUJA 21GX 1 1/2 40/8
 2
 3000
D0330113
AGUJA HIPODERMICA  CALIBRE 16/5   X UNIDAD  AGUJA 25G X 5/8 15/5 16/5 PRESENTACION CAJA X 100
 3
 20
D0808115
ALGODON HIDROFILO  500 GRS UNIDAD
 4
 50
D0801142
CINTA ADHESIVA HIPOALERGÉNICA 2,5 CM X 9 MTS ROLLO - UNIDAD
 5
 20
D0909002
DESCARTADOR DE AGUJAS Y CORTO PUNZANTES ELEMENTOS VARIOS 7 LITROS UNIDAD NORMA ISO INTERNACIONAL 23907/12-NORMA IRAM NACIONAL 80064/14
 6
 200
E3501276
HOJA DE BISTURI ESTERIL  NRO. 11  HOJA DE BISTURI ESTERIL   NRO. 11
 7
 1000
D0301140
JERINGA SIN AGUJA-DESCARTABLE P/INSULINA 100 U - 1 ML  P/INSULINA 100U x unidad presentacion caja x100
 8
 2000
D0302412
JERINGA S/AGUJA-C/EMBOLO 10 CC   x unidad presentacion caja  x 100
 9
 3000
D0301128
JERINGA DESCARTABLE-ESTERIL 3 CC   sin aguja por unidad presentación caja x 100
 10
 1000
D0301124
JERINGA S/AGUJA-DESCARTABLE 5 CC   x unidad presentación caja x 100
 11
 3
LA999004
GOMA LATEX P/LAZO METRO  GOMA LATEX 3 X 5 MM P/LAZO METRO
 12
 10
E5001346
MASCARA P/OXIGENOTERAPIA CON SUJETADOR DE ADULTO
 13
 10
E5001347
MASCARA P/OXIGENOTERAPIA CON SUJETADOR DE NIÑO
 14
 100
B9001143
POTE PLASTICO LISO 150 CC   con tapa
 15
 3000
YA243304
PAPEL USO MEDICO LISO C/INDICADOR QUIMICO BOLSAS 110-130 X 170-190 X30- 35MM BOLSA BOLSA COMUN DE PAPEL USO MEDICO LISO C/FUELLE Y 
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C/INDICADOR QUIMICO CALOR HÚMEDO (OPCIONAL OTROS MÉTODOS ) Medidas 130 x 35 x 180 mm para estufa calor seco
 16
 500
D0852223
VENDA CAMBRIC INDESARMABLE ORILLADA A GRANEL 7 CM X 4 MTS
 17
 2000
D0330124
AGUJA HIPODERMICA  CALIBRE 25/8   x unidad. Aguja 21 G x 1 25/8. Presentación caja x 100 unidades
 18
 2
BB509194
CEPILLO DE ACERO  4 X 19 HILERAS  CEPILLO DE ACERO C/MANGO  4 X 19 HILERAS Cepillo para limpieza de instrumental quirúrgico
 19
 2
E2701615
HISTEROMETRO VARIAS MEDIDAS MANUABLE   Acero quirúrgico 30 cm
 20
 100
E2701615
HISTEROMETRO VARIAS MEDIDAS MANUABLE   Descartables
 21
 200
HA426185
LANCETA P/PUNCION DIGITAL
 22
 3
YA222105
PAPEL USO MEDICO LISO BLANCO BOBINA 120 CMS DE ANCHO X 100 M DE LARGO BOBINA
 23
 30
D9901008
PRESERVATIVO SIN LUBRICANTE  CAJA  x caja. Presentación caja x 144 unidades
 24
 20
LIM01024
PULVERIZADOR PLÁSTICO-REGULABLE 500 ML UNIDAD
 25
 1000
YA243306
PAPEL USO MEDICO LISO C/INDICADOR QUIMICO BOLSA 140-145 X 250-270 X 40-45 MM BOLSA BOLSA COMUN DE PAPEL USO MEDICO LISO C/FUELL Y C/INDICADOR QUIMICO CALOR HUMEDO (OPCIONAL OTROS MÉTODOS) Medidas 145 x 45 x 270 mm para estufa calor seco
 26
 500
YA253312
PAPEL USO MEDICO LISO C/INDICADOR QUIMICO BOLSAS 300 X 610-620 X 120-125 MM BOLSA BOLSA TERMOSOLDABLE DE PAPEL USO MEDICO LISO C/FUELLE Y C/INDICADOR QUIMICO CALOR HÚMEDO (OPCIONAL OTROS MÉTODOS) Medidas 300 x 125 x 610 mm para estufa calor seco
 27
 200
D0605232
TEST DE EMBARAZO T/EVA TEST  CAJA INDIVIDUAL
 28
 10
D02R0103
TIRAS REACTIVAS P/EQUIPO DE MONITORIZACIÓN DE GLUCEMIA  50 UNIDADES  Tiras FreeStyle Optium Neo H x caja x 50 unidades
 29
 1000
LA999050
TIRA P/DETECCION DE PH 
  RANGO 1.0-14  TIRA P/DETECCION DE PH x unidad. Presentación caja x 50 unidades
 30
 30
YH204001
INDICADOR QUIMICO EXTERNO P/PROCESOS POR CALOR SECO (CLASE 1) ROLLOS DE CINTA AUTOADHESIVA DE PAPEL 15-18MM X 50 METROS DE LARGO UNIDAD INDICADOR QUIMICO EXTERNO P/CONTROL DE PROCESO POR CALOR SECO, IMPRESO SOBRE CINTA DE PAPEL AUTOADHESIVA DE 15-18 MM DE ANCHO EN ROLLOS DE 50 METROS DE LARGO. APTOS PARA EL CIERRE DE CUALQUIER TIPO DE PAQUETE
 31
 2
E3509799
PINZA ERINA VARIAS MEDIDAS    Pinza erina Pozzi uso ginecológico acero quirúrgico 25 cm
 32
 30000
Q2010068
TOALLITAS HIGIENICAS FEMENINAS SIN ALAS Y SIN PERFUME - CON GEL    por paquete de 10 unidades
 33
 11520
D3101132
PAÑALES DESCARTABLES ADULTOS RECTO - NO ANATÓMICO EXTRA GRANDE UNIDAD  CONFECCIONADO CON GEL SUPER ABSORBENTE REFORZADOS PRIMERA LINEA
 34
 30
E9093130
DISPENSER P/HOJAS DESCARTABLES  VARIAS MEDIDAS  DISPENSER P/HOJAS DESCARTABLES   VARIAS MEDIDAS
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega: 
La forma de entrega es: INMEDIATO  
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: NEUROPSIQUIATRIA
2.- Presentación de muestras 
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina (detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados. 
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares.
3.- Envases
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”.
4.-Etiquetado: 
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador.
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias copias de prospectos.
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.   
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y administración al paciente.
5.- Período de caducidad
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será causal de devolución de la mercadería presentada. 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de Buenos Aires. 
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios).
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no 
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presentación dará lugar al rechazo de la propuesta.
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de los gastos que los mismos originen.
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el laboratorio de control de calidad del establecimiento productor.
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